
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor juez el proceso ejecutivo 

promovido por la sociedad 1602 MÉDICOS S.A.S. en contra de CARLOS ALBERTO 

CORREA TORRES y otros, informando que la parte accionante a través de su apoderado 

allega “RENUEVO ACUERDO DE PAGO PARA BUSCAR SOLUCIONAR DEMANDA 

EJECUTIVA” celebrado entre las partes, solicitando la suspensión del proceso por el término 

de 9 meses. 

 

Manizales, 20 de enero de 2023 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN VERBAL  

DEMANDANTE: 1602 MEDICOS SAS 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO CORREA TORRES 

 NATALIA CORREA HERNANDEZ 

 SANDRA MILENA CARDONA MALDONADO 

 ANDREA CORREA HERNANDEZ 

 MAGNOLIA HERNANDEZ 

 STAR COMUNICACIONES S.AS., representada legalmente 

por SANDRA MILENA CARDONA MALDONADO 

RADICADO: 17001-31-03-006-2017-000013-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN: 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la solicitud de suspensión 

del proceso ejecutivo de la referencia, allegada por la parte demandante, previas 

las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

El Artículo 161 del Código General del Proceso dispone:  
 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 



siguientes casos: 

 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 

se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 

de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 

iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 

excepción. 

 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. 

 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 

previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de 

decreto del juez.” 

 

Revisada la solicitud de suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante, se advierte el cumplimiento de los requisitos contemplados en el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, toda vez que la 

petición de suspensión proviene de forma conjunta por los extremos de la litis, 

para lo cual determinaron una época exacta durante la cual el proceso quedará 

suspendido.   

 

En tal sentido se declarará suspendido el presente proceso por el término de 

nueve (09) meses, contados a partir del 17 de julio de 2022 fecha de suscripción 

de la renovación del acuerdo de pago celebrado entre las partes y hasta el 17 de 

abril de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite de este proceso por el término de nueve (09) 

meses, contados a partir del 17 de julio de 2022 fecha de suscripción de la 



renovación del acuerdo de pago celebrado entre las partes y hasta el 17 de abril 

de 2023. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes el deber que les asiste acerca de informar 

sobre el cumplimiento del acuerdo a que han llegado extraprocesalmente, 

solicitando la terminación de este proceso o en caso contrario la continuidad de 

este. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, vencido el término de suspensión, el 

proceso se reanudará de oficio, salvo solicitud de las partes en contrario.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado 
Electrónico No. 009 del 23 de enero de 2023 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 
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